
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veintinueve (29) de abril  de dos 

mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Manizales – Caldas, allegó requerimiento en la que indica que 

debe suspenderse de manera inmediata el embargo y retención de dineros del banco 

Davivienda de la aquí demandada. Sírvase proveer.  

 

MARIANA STOLTZE ARIAS  

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría - Caldas, vientinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 2019-261 

Auto Interlocutorio 349 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO presentado por el BANCO DE BOGOTÁ y en contra de la señora PAULA 

ANDREA FRANCO MEJÍA, se tiene que:  

 

En atención al requerimiento que ha realizado el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Manizales – Caldas, en el que se exhorta a este Despacho para que proceda a suspender 

el embargo y retención de dineros que recae sobre la cuenta DAVIVIENDA que posee 

la señora PAULA ANDREA FRANCO MEJIÍA identificada con C.C. 30.233.131 en virtud 

a este proceso, por resultar procedente se acata la orden y se ORDENA suspender dicha 

medida cautelar e informar a la entidad bancaria de lo pertinente. Por Secretaría 

remitase el oficio pertinente al banco Davivienda para que proceda con la suspensión 

de la medida que recae sobre la mencionada cuenta bancaria.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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